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RESUMEN 

 

INTRODUCCIÓN: La rinitis alérgica en México, afecta 20-25% de la población en 

general. Los principales tipos de pólenes en nuestro país, son el acaro de polvo 

doméstico y los pólenes de árboles, pastos y malezas.  La prevalencia de la 

sensibilidad al polen de fresno en pacientes con rinitis alérgica ronda entre el 34-

56%. 

Actualmente los registros de sensibilización de los pacientes con rinitis alérgica no 

se han realizado, así como no se cuenta con suficientes fuentes informativas de los 

calendarios de polinización nacional.  

OBJETIVOS: Determinar factores de riesgo asociados a la presencia de 

sensibilización a fraxinus spp. Identificar la frecuencia de pacientes sensibilizados 

al fraxinus spp, en un corte de dos años (2020-2022) con rinitis alérgica. Identificar 

si existe mayor prevalencia de sensibilización  por alcaldía. Determinar si existe 

dominancia por algún sexo. 

MATERIALES Y MÉTODOS: Estudio de cohorte retrospectivo y prolectivo.  

Se incluyeron todos los pacientes de 2 a 85 años con Rinitis Alérgica y pruebas de 

prick positivas. Se realizó la fórmula Murray y Larry para obtener el tamaño ideal de 

la muestra. Se realizó la revisión de expedientes clínicos de pacientes que 

acudieron a la consulta externa de Alergología del 2020 al 2022 que cumplieran con 

los criterios de inclusión. Se crearon diferentes grupos como son:  edad realizando 

grupos de 2 a 18 años, mayores de 18 años, sexo y municipio. 

Se estimó la prevalencia de los pacientes que cuenten con diagnóstico de rinitis 

alérgica y sensibilización a Fraxinus spp. Se realizó estadística descriptiva para las 

variables cualitativas y se realizó análisis univariado (prueba de chi cuadrada) para 

identificar si la presencia de sensibilidad a fresno se asocia con dermatitis atópica o 

asma alérgica. Se utilizó para análisis de datos el programa Stata versión 15. 

RESULTADOS: Se analizaron un total de 88 expedientes, encontrando una 

prevalencia de sensibilidad al fresno de 39%. Población sensible a fresno 34 

pacientes de los cuales 55.8% (n=19) del total fueron hombres y el 44.1% (n=15) 

fueron mujeres.  Por grupos de edad del total de la muestra de pacientes en el 



grupo de 2 a 18 años son el 64.7% (n=57) de los cuales 42% (n=24) fueron 

sensibles a fresno, el grupo de mayores de 18 años representa el 35.2% (n=31) de 

los cuales 32%(n=10) fueron sensibles a fresno. 

Las alcaldías con mayor sensibilidad a fresno fueron Coyoacán, Iztapalapa y 

Tlalpan. Al realizar asociaciones se encontró un OR de 2.06, con intervalo de 

confianza de 0.57- 7.4 y valor de p de 0.19, lo cual determina que ser sensible a 

fresno aumenta 2.06 veces el riesgo de desarrollar dermatitis atópica; con asma se 

obtuvo un OR de 0.77, 0.22-2.74, p de 0.64 representando que el ser sensible a 

fresno podría considerarse factor protector para desarrollar asma. 

CONCLUSIÓN: La prevalencia de la sensibilidad al fresno del Hospital Regional 

Licenciado Adolfo López Mateos es de 39.1%. La población más vulnerable a la 

sensibilización a fresno fue el grupo de 1 a 18 años de edad, con mayor 

predisposición en hombres. 

Las alcaldías con mayor número de pacientes sensibilizados fueron Coyoacán, 

Iztapalapa y Tlalpan. La población sensible a fresno presentó 2.06 veces mayor 

riesgo de desarrollar dermatitis atópica y 1.29 veces de no desarrollar asma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

 

INTRODUCTION: Allergic rhinitis in Mexico affects 20-25% of the general 

population. The leading forms of pollen throughout our country are represented by 

house dust mite and those derived from trees, grass and weed. The prevalence of 

sensitivity to fraxinus pollen in patients with allergic rhinitis ranges from 34-56%. 

Currently, the sensitization records of patients with allergic rhinitis have not been 

carried out. Moreover, to date, the available information regarding the pollination 

calendars is insufficient or otherwise incomplete" 

OBJECTIVES: To identify risk factors linked to the sensitization for Fraxinus spp; to 

determine their frequency among the study population (patients diagnosed with 

allergic rhinitis) over a two-year period ranging from 2000 to 2002 and ascertain any 

predominance by municipality or gender. 

MATERIALS AND METHODS: Retrospective and prospective cohort study. 

Patients aging from 2 to 85 years who have received a proper diagnosis of allergic 

rhinitis and a positive result on prick tests were included. The Murray and Larry 

formula was performed to determine the ideal sample size. Clinical records from 

patients who attended the Allergology outpatient clinic from 2020 to 2022 and met 

the inclusion criteria were reviewed. Individuals were segregated according to their 

age groups from 2 to 18 years, over 18 years, gender, municipality, as well as 

prevalence of sensitization to Fraxinus spp among patients diagnosed with allergic 

rhinitis. For qualitative variables, descriptive statistics was conducted, while 

univariate analysis (chi-square test) was carried out with the aim of identifying 

whether the presence of sensitivity to ash tree was associated to atopic dermatitis 

or allergic asthma. The Stata version 15 program was used for data analysis. 

RESULTS: A total of 88 files were analyzed, from which the sensitivity to ash tree 

prevalence was 38.6%. 34 patients were found to be sensitive to ash, from which 

55.8% (n=19) of the whole group were men and 44.1% (n=15) were women. 

Analyzing the distribution by age group, the proportion of patients corresponding to 

the first category (2 to 18 years old) was 64.7% (n=57) from which 42% (n=24) were 

sensitive to ash, whereas patients above 18 years old represented 35.2% (n=31), 



32% (n=10) of which were found to be sensitive to ash. Regarding municipalities, 

those that exhibited the greatest sensitivity to ash tree were Coyoacán, Iztapalapa 

and Tlalpan. When conducting associations, an OR of 2.06 was calculated, with a 

confidence interval of 0.57-7.4 and a p value of 0.19. This suggests that being 

sensitive to ash increases the risk of developing atopic dermatitis by a factor of 2.06;. 

For the case of asthma an OR of 0.77, 0.22-2.74 and p of 0.64 was obtained, which 

implies that being sensitive to ash could be considered a protective factor for the 

development of asthma. 

CONCLUSION: The prevalence of sensitivity to ash at the Lic. Adolfo López Mateos 

Regional Hospital is 38.6 %. The most vulnerable population to sensitization to ash 

tree was the group ranging from 1 to 18 years of age, with a greater predisposition 

in men.The municipalities with the highest cases of sensitized patients were 

Coyoacán, Iztapalapa and Tlalpan. The population sensitive to ash presented a 2.06 

times higher risk of developing atopic dermatitis and 1.29 times of not developing 

asthma. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La rinitis alérgica en México afecta al 20-25% de la población en general.  

Los factores de riesgo para pacientes con rinitis alérgica incluyen herencia de 

enfermedad alérgica como asma y dermatitis atópica, vivir en zonas endémicas de 

pólenes, tabaquismo intradomiciliario, infecciones respiratorias de recuerrencia. 

Los principales tipos de pólenes en México son el ácaro de polvo doméstico y los 

pólenes de árboles, pastos y malezas.  La prevalencia de la sensibilidad al polen de 

fresno en pacientes con rinitis alérgica ronda entre el 34-56%. 

 

 

Imagen 1. Patron de senbilidad alérgica. 

Tomada de: Pavón-Romero G. F., Ramírez-Jiménez F., Gutiérrez-Quiroz K. V., Terán-Juárez L. M., La rinitis alérgica, una pequeña 
mirada a su universo, Medicina y Cultura, Vol. 1 No. 1, 2023. 

 

Una de las principales causas de consulta es la Rinitis Alérgica, los métodos para 

establecer la sensibilización alergénica es a través de las pruebas cutáneas. 

Actualmente los registros de sensibilización de los pacientes con rinitis alérgica no se 

han realizado, además no se cuenta con suficientes fuentes informativas de los 
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calendarios de polinización nacional. Es por ello que el motivo del siguiente trabajo es 

establecer los factores de riesgo para la sensibilización del fresno con el propósito de 

realizar futuras investigaciones. 

En el siguiente trabajo encontraremos una revisión bibliográfica sobre la rinitis alérgica 

en México y los principales alérgenos que intervienen en esta, denotando la 

importancia de conocer estos factores de riesgo en la población, ya que involucra una 

adecuada evolución y mejora en la calidad de vida de los pacientes con dicha 

patología. 

 

  

Imágen 2. Rinitis Alérgica. 
Tomada de: Pavón-Romero G. F., Ramírez-Jiménez F., Gutiérrez-Quiroz K. V., Terán-Juárez L. M., La rinitis alérgica, una pequeña 
mirada a su universo, Medicina y Cultura, Vol. 1 No. 1, 202 
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ANTECEDENTES 

La rinitis alérgica, una enfermedad muy común en México, afecta aproximadamente al 

20-25% de la población en general. 1 

De acuerdo a estadísticas de la Organización Mundial de la Salud (OMS), cientos de 

millones de personas tienen rinitis alérgica y se estima que de ellos 300 millones tienen 

asma; estas enfermedades afectan notablemente la calidad de vida de los pacientes y 

sus familias, generando un impacto negativo en su bienestar socioeconómico, ya que 

contribuye al tiempo perdido o improductivo en sus actividades diarias, problemas para 

conciliar el sueño y menor participación en actividades al aire libre. 2   

En América Latina, la prevalencia de rinitis alérgica es muy similar a la de los países 

industrializados, y en México es aún mayor que la de la media global.1 

Los costos directos e indirectos generados por las enfermedades alérgicas tanto para 

el sistema de salud privado como para el sistema público son altos, afectando 

directamente la economía del país y por ende la de sus habitantes. 2 

En 2009 se reportó en la Ciudad de México un estudio que indica que el 42.6% de la 

población presentan algún tipo de alergia, destacando como en otros países, la rinitis 

alérgica, siendo el grupo más afectado el pediátrico. Estos resultados son similares a 

los observados en los países de habla inglesa y algunos de América Latina, en donde 

se han reportado prevalencias de entre 15 y 23%. 2 

Los factores de riesgo previamente establecidos para pacientes con rinitis alérgica 

incluyen herencia de enfermedad alérgica, vivir en zonas endémicas de pólenes de 

árboles y malezas altamente alergénicos, tabaquismo intradomiciliario y antecedente 

de infecciones respiratorias de recuerrencia, entre otras.3 

Otro punto importante a considerar es el ausentismo escolar y laboral, que está 

estimado entre 3 y 6 días por año, generando un gasto de entre el 10 y 20% del ingreso 

mensual por familia, además de la falta de ingreso para algunos sectores de la 

población generados por este mismo ausentismo.8-9 Aunado a esta problemática, se 

observa que la calidad de vida de los pacientes asmáticos se deteriora, lo cual es 

preocupante, dando pauta a sumar esfuerzos para realizar la búsqueda de nuevos 

métodos de diagnóstico precoz y de prevención, que permitan acciones que 
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disminuyan sus costos, incluyendo las discapacidades, así como generar propuestas 

de nuevas terapias para la desensibilización de pacientes alérgicos.10 

Se  han realizado varios estudios  de los principales tipo de pólenes en el aire en la 

ciudad de México, estableciéndose un calendario polínico, y se evaluó la asociación 

de los aeroalérgenos y las  enfermedades alérgicas.   Las causas más frecuentes de 

sensibilización alérgica se encuentran: el ácaro de polvo doméstico 

(Dermatophagoides), y los pólenes de árboles, pastos y malezas. Los granos de polen 

en el aire estuvieron dominados por árboles (Fraxinus, Cupressaceae, Alnus),  dentro 

de las plantas herbáceas  se encuentran  con mayor concentración de polen de 

Poaceae y  Amaranthaceae. 11-12 

La prevalencia de la sensibilidad al polen de fresno en pacientes con rinitis alérgica 

ronda entre el 34-56%, así como en pacientes de sudamérica donde el fresno es uno 

de los principales pólenes responsables de sensibilización en pruebas tipo prick en 

pacientes con enfermedades alérgicas reportando hasta un 54% en países como 

Argentina.14 

Los granos de polen son las células sexuales masculinas de las plantas con flores. Se 

forman en el interior de los estambres y, una vez maduros, son liberados. Su función 

biológica es alcanzar la parte femenina de una flor de su misma especie y hacer posible 

la fecundación de la ovocélula. En algunas especies (plantas autógamas) el polen 

puede realizar su función en la misma flor o en la misma planta que lo ha formado, 

pero en la inmensa mayoría de las especies (plantas alógamas) el polen sólo resulta 

viable si alcanza una ovocélula de otra planta de su misma especie. El traslado del 

polen desde el órgano donde se ha formado hasta la parte femenina de la flor se 

conoce con el nombre de polinización y puede efectuarse de maneras diversas, que 

son características para cada especie. 13-14 

En nuestras latitudes, los casos más frecuentes de polinización son por anemofília, 

con el viento como medio de arrastre y diseminación de los granos de polen, y por 

entomofília, cuando la polinización corre a cargo de insectos (abejas, mariposas, 

escarabajos, etc).13-14 
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El proceso de la polinización requiere que los pólenes sean células especialmente 

resistentes, ya que se ven sometidos a condiciones ambientales adversas que podrían 

provocar el colapso y desecación de los componentes celulares, alterándolos y 

haciendo el polen inviable. Como adaptación a ello, los pólenes están recubiertos por 

una pared de notable resistencia llamada exina. Está constituida por uno de los 

materiales más inalterables de la naturaleza, la esporopolenina, muy resistente a 

ácidos y bases, y no afectado por las variaciones térmicas habituales en la 

naturaleza.15 

Como cualquier célula, los pólenes se caracterizan por su tamaño y su forma. Pero en 

el caso de los granos de polen, hay otras características que los describen, como son 

la estructura y la escultura (ornamentación) de su exina y las aperturas que pueden 

presentar, de las que debe observarse el tipo (poros, colpos, la combinación de ambos 

o su ausencia), el número y la disposición en la superficie del grano. 16 

El conjunto de las características de un polen es constante para cada planta, y hace 

posible identificar con más o menos precisión de qué taxón procede el polen. Es 

necesario el uso de la palabra taxón (que designa cualquier unidad de determinación 

dentro de un sistema jerárquico de categorías) porque no siempre puede identificarse 

de qué especie procede el polen; en bastantes casos la precisión llega sólo al nivel de 

género (es decir, a un grupo de especies), familia (es decir, a un grupo de géneros), o 

incluso a un grupo de familias o categorías superiores.17 

Los pólenes anemófilos son los que tienen mayor importancia alergénica. El tamaño 

del grano del polen, que oscila entre 5 y 60 µm, es importante, ya que a partir de las 

20 µm no pasan a las vías respiratorias inferiores. Los pólenes presentan 2 capas, la 

"exina", muy resistente y la "intina", que posee las estructuras alergénicas. Las 

proteínas alergénicas tienen un peso molecular entre 10 y 40 kDa, cuyas estructuras 

proteicas de varios de ellos son bastante bien conocidas (ejemplo: Lol p 1, 2, 3, 5,9, 

Cyn d 1, Dac g 1, 2,5, Phl p 1,5, Poa p 1, 5,9, Ole e 1 y muchos otros).18-19 

Los pólenes, para que sean considerados como causantes de alergias, deben reunir 

una serie de características: ser livianos, liberarse en cantidad suficiente y la planta 

que los produce ha de tener una amplia difusión local. Menos del 10% de las especies 
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vegetales que florecen, liberan pólenes al aire para que sean transportados por el 

viento. 18 

Para determinar la sensibilización de un paciente a una fuente alergénica, es 

importante además de la historia clínica, la realización de pruebas cutáneas, esto por 

su bajo costo, facilidad de realización e interpretación y alta sensibilidad y 

especificidad, que en el caso de los ácaros tienen hasta un 100% y 96% 

respectivamente. Existen dos técnicas para su aplicación: tipo puntura (PT) e 

intradérmicas (ID). 20  

En la actualidad se realiza como método diagnóstico la realización de pruebas 

cutáneas con extractos de alérgenos completos. 2 

Un alérgeno es un antígeno que provoca la producción de IgE por parte del sistema 

inmune, e induce, tras unirse a esta inmunoglobulina, una reacción alérgica. Los 

alérgenos más comúnmente asociados a enfermedades atópicas son los inhalados 

(aeroalérgenos) y alimentarios.  

Los aeroalérgenos son partículas transportadas por el aire, capaces de producir alergia 

respiratoria, cutánea o conjuntival. Las sustancias que con mayor frecuencia producen 

cuadros alérgicos, a través de la inhalación, son los pólenes, esporas de hongos, 

diferentes tipos de polvo, ácaros, epitelio de animales, y otras sustancias que invaden 

directamente la mucosa respiratoria. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
Una de las principales causas de consulta externa de Alergología del Hospital Regional 

Lic. Adolfo López Mateos es la Rinitis Alérgica, en la cual, los métodos para establecer 

la sensibilización alergénica, es a través de las pruebas cutáneas con el método de 

prick. 

Actualmente los registros de sensibilización de los pacientes con rinitis alérgica no se 

han realizado, debido a que no se cuentan con suficientes fuentes informativas de los 

calendarios de polinización nacional, para establecer un patrón de sensibilización y 

poder mejorar el abordaje de estos pacientes. 

Así como no se han determinado factores de riesgo en nuestra población para rinitis 

alérgica y sensibilización a pólenes.  

 Es por ello que el motivo del siguiente trabajo es para establecer los factores de riesgo 

para la sensibilización del fresno con el propósito de realizar futuras investigaciones 

como aislamiento de determinantes alergénicos específicos e incluso elaboración de 

vacunas estandarizadas, que permitan un mayor control en los pacientes sensibles al 

fresno en la población atendida del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

HIPÓTESIS 
 

H1: Si la rinitis alérgica es una enfermedad asociada a mecanismos mediados por IgE, 

entonces podrían existir factores que pudieran intervenir en la sensibilización al polen 

del fresno. 

H0: Si la rinitis alérgica es una enfermedad asociada a mecanismos mediados 

exclusivamente por IgE, entonces no hay factores que pudieran intervenir en la 

sensibilización al polen del fresno. 
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OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar factores de riesgo asociados a la presencia de sensibilización a fraxinus 

spp. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Identificar la frecuencia de pacientes sensibilizados al fraxinus spp, en un corte 

de dos años (2020-2022) con rinitis alérgica. 

• Identificar si existe mayor prevalencia de sensibilización en alguna alcaldía del 

área metropolitana de la ciudad de México. 

• Evaluar  la sensibilización del fresno como un factor asociado a otras 

enfermedades alérgicas. 

• Determinar si existe dominancia por algún sexo. 
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MATERIAL Y MÉTODOS 
 
DISEÑO DEL ESTUDIO 

Estudio de cohorte retrospectivo y prolectivo. 

 

METODOLODÍA DEL ESTUDIO 

Se pretende obtener un universo aproximado de 88 pacientes que cuenten con 

diagnóstico de Rinitis alérgica que cumplan síntomas clínicos estacionales y  de 

laboratorio con IgE elevada reactivos al alérgeno de Fraxinus spp, que se les haya 

realizado prueba cutánea con un extracto completo de Fraxinus spp. 

PROCEDIMIENTOS 

Se revisarán expedientes de pacientes con rinitis alérgica, basados en los criterios de 

selección propuestos para éste estudio. 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

• Pacientes con Rinitis alérgica con criterios clínicos (prurito nasal, estornudo, 

rinorrea y obstrucción) y de laboratorio (niveles elevados IgE de acuerdo a 

percentiles por edad) sin distinguir gravedad. 

• Prueba cutánea positiva tipo prick a extracto completo para Fraxinus spp 

• Edad entre 2 a 85 años.  

• Ambos géneros. 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

• Pacientes que no cumplan con criterios para considerar positiva la prueba tipo 

prick, tales como no presentar una pápula mayor a 3mm respecto al control 

negativo. 

• Pacientes que su lugar de residencia habitual no sea la ciudad de México 

• Que las enfermedades comórbidas de los pacientes con rinitis alérgica no estén 

diagnosticadas por un profesional de la salud. 
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CRITERIOS DE ELIMINACIÓN 

• Expedientes incompletos o perdidos. 

 

TAMAÑO DE MUESTRA 
El universo de pacientes en el servicio de Alergia e inmunología Clínica del HRLALM  

con rinitis alérgica  son 903 pacientes.  

Se realizó un ejercicio de tamaño de muestra que se desglosa a continuación.   

 

Donde: 

• N = Total de la población 

• Zα= 1.96 al cuadrado (si la seguridad es del 95%) 

• p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05) 

• q = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95) 

• d =  margen de error( 10%). 

 

 
n= 87 

Nivel de confianza: 95 % 

Margen de error: 10% 

Población Total: 903 

Tamaño de muestra: 88 

DEFINICIÓN DE VARIABLES Y UNIDADES DE MEDIDA 
Tipo de Variables: 

• Variable Independiente 

• Determinantes antigénicos Fraxinus spp: variable cuantitativa nominal. 

• Variable Dependiente 

• Diámetro de pápula y síntomas: variables cualitativas nominales. 
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Variables Definición Dimensión Indicador Escala Tipo 
Variable 

Edad Tiempo 
transcurrido 
desde el 
nacimiento hasta 
la fecha de último 
seguimiento 

Tiempo 
transcurrido 

Años 
cumplidos 
desde la 
fecha de su 
nacimiento 

Numérica Cuantitativa 
 
Discreta 

Género Son las 
características 
fenotípicas que 
diferencian al 
hombre de la 
mujer 

Características 
fenotípicas 

Fenotipo 1.- Hombre                                                                                       
2.-Mujer 

Cualitativa 

Nominal 

 

Residencia 
habitual 

Lugar en que 
usualmente vive 
(por más de 6 
meses) en el 
momento de la 
entrevista. 

Lugar de 
residencia y 
tiempo 

Lugar de 
residencia y 
tiempo 

1.- urbano                                                                                                  
2.- rural 

Cualitativa 

Nominal 

Alcaldía Territorio o distrito 
en que tiene 
jurisdicción el 
alcalde. 

Lugar de 
residencia y 
tiempo 

Lugar de 
residencia y 
tiempo 

Álvaro 
Obregón 
Azcapotzal
co 
Benito 
Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtémo
c 
Gustavo A. 
Madero 
Iztacalco 
Iztapalapa 
La 
Magdalena 
Contreras 
Miguel 
Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano 
Carranza 
Xochimilco 

Cualitativa 

Nominal 

Rinitis  Inflamación de la 
mucosa nasal 
caracterizada por  

Entrevista 
directa y 

Entrevista 
directa y 
revisión de 

Presente 
ausente  

Cualitativa 
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Alérgica  rinorrea, 
estornudos, 
obstrucción nasal 
prurito nasal con 
o sin datos de 
conjuntivitis, se 
clasifica de 
acuerdo a su 
severidad y 
tiempo de 
presentación de 
síntomas.  

revisión de 
expediente 

expediente 
y resultado 
de 
estudios. 

Ordinal 

Asma  

Alérgica  

Paciente con 
cuadro clínico 
compatible con 
obstrucción de 
vías respiratorias 
manifestado por 
disnea, 
sibilancias, 
opresión torácica 
y tos. Se clasifica 
de acuerdo a 
severidad y 
niveles de control.   

Entrevista 
directa y 
revisión de 
expediente 

Entrevista 
directa y 
revisión de 
expediente 
y resultado 
de 
estudios. 

Presente/a
usente  

Cualitativa 

Ordinal 

Pruebas 
cutáneas 

 

 

Las pruebas 
cutáneas 
consisten en 
tratar de 
reproducir en la 
piel una reacción 
alérgica. 

Se realizara 
pruebas 
cutáneas a 
todos los 
pacientes del 
estudio  se 
realizaran 
aeroalérgenos 
(polenes) en 
nuestra 
población 
(Amaranthus, 
Fraxinus, 
FRAXINUS).  
 

Se 
considera 
positiva 
cuando se 
produce 
una pápula 
de 3 mm de 
diámetro o 
una 
diferencia 
de 3 mm 
con 
respecto al 
control 
negativo 

1.-Positivas 

2.- 
Negativas 

Cualitativa  

nominal 

 

 
 
 
 

Dermatitis 
atopica 

La dermatitis 
atópica (eccema) 
es una afección 
que hace que la 
piel se seque, 
pique y se 
inflame. 

Entrevista 
directa y 
revisión de 
expediente. 

Entrevista 
directa y 
revisión de 
expediente 
y resultado 
de 
estudios. 

Presente 
Ausente 

 Cualitativa 

Ordinal 
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SELECCIÓN DE LAS FUENTES, MÉTODOS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Se realizó la revisión de expedientes clínicos de pacientes que acudieron a la consulta 

externa de Alergología del 2020 al 2022 que cumplieran con los criterios de inclusión. 

En todos se revisó que cuente con diagnóstico de rinitis alérgica, pruebas cutáneas de 

prick, identificando sensibilización a Fraxinus, sexo, edad, alcaldía donde habita el 

paciente. 

Se crearon diferentes grupos como son:  edad realizando grupos de 2 a 18 años, 

mayores de 18 años, sexo y municipio. 

Se estimaron la prevalencia de los pacientes que cuenten con diagnóstico de rinitis 

alérgica y sensibilización a Fraxinus spp en la población atendida den el Hospital 

Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

La infomracion fue obtenida del expediente físico y electrónico. 

Se usó una hoja para vaciado de datos por palomeo y se agregaron a una hoja de 

Excel. 

 

DEFINICIÓN DEL PLAN DE PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
Se realizó estadística descriptiva, con elaboración de tablas y gráficas, las variables 

cualitativas, reportamos frecuencias y/o proporciones. Para las variables cuantitativas: 

se reportaron con medidas de tendencia central y dispersión. 

Se realizó estadística inferencial mediante análisis univariado (prueba de chi-

cuadrada) para explorar la asociación entre edad, sexo, municipio de residencia, con 

respecto al tipo de alérgeno sensibilizado. Al final se hará un estudio multivariado. 
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CONSIDERACIONES ÉTICAS 
Este trabajo es una investigación sin riesgo y no se realizará ninguna maniobra 

derivada de este estudio, se garantiza la confidencialidad de los participantes, ninguno 

de ellos será identificado en las publicaciones que deriven de ésta. 

MARCO CONCEPTUAL 

El término bioética, desarrollado por Fritz Jahr como imperativo bioético, definió por 

primera vez la ética de las relaciones de los seres humanos con los animales y la 

naturaleza. Van Rensselaer Potter lo incorporó al discurso académico contemporáneo 

y la cultura general en el artículo “Bioethics”, The Science of Survival, publicado en 

1970 y en su libro Bioethics: Bridge to the future. 

Para la Comisión Nacional de Bioética CONBIOÉTICA, la bioética es la rama de la 

ética aplicada que reflexiona, delibera y hace planteamientos normativos y de políticas 

públicas para regular y resolver conflictos en la vida social, especialmente en las 

ciencias de la vida, así como en la práctica y en la investigación médica que afecten la 

vida en el planeta, tanto en la actualidad, como en futuras generaciones.  

La bioética es esencial en los debates públicos sobre temas que involucran los 

desarrollos científicos y tecnológicos, así como sus repercusiones en todas las 

dimensiones de la vida, de ahí que se ha incluido en el diálogo nacional e internacional 

para que la toma de decisiones en el espacio público, recoja la perspectiva ética que 

las sociedades contemporáneas necesitan y demandan. 

La información y el conocimiento se han globalizado, la disciplina transita por una 

reflexión permanente que incluye el ámbito internacional, ejemplo de ello es: 

• Declaración de Principios Éticos para las Investigaciones Médicas en Seres 

Humanos de la Asociación Médica Mundial, adoptada en Helsinki, Finlandia, en 1964 

y sus actualizaciones. 

• Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos 

(1997). 

• Declaración sobre las Responsabilidades de las Generaciones Actuales hacia 

las Generaciones Futuras (1997). 

• Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos (2003). 
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• Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (2005). 

 

Actualmente, la infraestructura nacional en bioética está conformada por la Comisión 

Nacional de Bioética, las Comisiones Estatales de Bioética, los Comités Hospitalarios 

de Bioética y los Comités de Ética en Investigación. De esta manera, la bioética se 

lleva al campo de la acción pública y gubernamental para apoyar en la formulación y 

evaluación de políticas públicas. 

INVESTIGACIÓN Y PRINCIPIOS ÉTICOS  

Toda investigación que involucre seres humanos debe llevarse a cabo de acuerdo con 

normas éticas universalmente reconocidas. A fin de reducir al mínimo, la posibilidad de 

causar daño, se han establecido una serie de principios éticos que deben acatar los 

protocolos de investigación: respeto de la autonomía, no maleficencia, beneficencia y 

justicia, reflejados en las guías y lineamientos nacionales e internacionales. 

Estos principios, sin embargo, no son limitativos, es necesario complementarlos con 

otros aspectos éticos, propios de la investigación, como son la integridad científica, la 

confidencialidad en el manejo de información sensible o el valor social de la 

investigación. 

RESPETO A LA AUTONOMÍA  

El respeto a la autonomía reconoce la capacidad de las personas para la toma de 

decisiones. Este principio se materializa, a través del proceso del consentimiento 

informado. Es importante enfatizar que a diferencia de la práctica médica, en la que el 

principal beneficio es el alivio o curación del paciente; en la investigación el objetivo 

principal es generar conocimiento, para lo cual es indispensable que el sujeto esté 

informado sobre la naturaleza de la investigación y, de manera libre, acepte su 

participación. 

Para asegurar las decisiones informadas, debe existir una descripción comprensible 

de los procedimientos de investigación, propósito, riesgos y beneficios. El 

consentimiento libre e informado implica que no existen influencias o coerción. 
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BENEFICENCIA Y NO MALEFICENCIA  

Estos principios están contenidos en el imperativo ético de maximizar los posibles 

beneficios y minimizar los daños o riesgos potenciales. En investigación, el principio 

de beneficencia obliga a asegurar la pertinencia científica, la competencia de los 

investigadores y la protección de los participantes en las actividades. Debe 

considerarse que, si bien las investigaciones confieren un riesgo, éste sólo debe 

asumirse cuando no exista otra alternativa con resultados similares. 

La investigación en salud, sólo debe autorizarse si existe equilibrio entre riesgos y 

beneficios tanto físicos como psicológicos para el sujeto, incluso si da su 

consentimiento para participar. 

JUSTICIA 

El principio de justicia comprende la equidad e igualdad. En la investigación con seres 

humanos esto implica que la distribución de cargas y beneficios sea equilibrada. 

La justicia tiene implicaciones en la selección de los participantes y en las 

investigaciones en países con recursos limitados. Es importante que el tipo de 

investigación responda a las necesidades de una población específica y que los 

beneficios se distribuyan equitativamente. 

MARCO JURÍDICO NACIONAL 

Instrumentos normativos más relevantes en el estudio de los temas bioéticos y de ética 

en investigación: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la 

Salud.  
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• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 

de Atención Médica. 

• Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

• Decreto por el que se crea el órgano desconcentrado denominado Comisión 

Nacional de Bioética. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Integración y 

Funcionamiento de los CEI y se establecen las unidades hospitalarias que deben 

contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión 

Nacional de Bioética. 

• Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se emiten las 

Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética 

en Investigación y se establecen las unidades hospitalarias que deben contar con ellos, 

de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión Nacional de Bioética, 

publicado el 31 de octubre de 2012. (D.O.F. 11/01/16). 

• Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observarse en los 

establecimientos públicos que presten servicios de atención médica para regular su 

relación con los fabricantes y distribuidores de medicamentos y otros insumos para la 

salud, derivada de la promoción de productos o la realización de actividades 

académicas, de investigación o científicas. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, que establece los criterios para 

la ejecución de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2002, Instalación y operación de la 

farmacovigilancia. 

• Compromiso por la transparencia en la relación entre los médicos e instituciones 

de atención a la salud y la industria farmacéutica. 
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DOCUMENTOS INTERNACIONALES RELEVANTES PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS 

Existen en la normatividad internacional pautas, guías o recomendaciones en materia 

de ética en investigación, sin embargo, es necesario aclarar que no necesariamente 

son de carácter vinculante y constituyen criterios para guiar las investigaciones 

conforme a principios éticos. Algunos de los principales documentos internacionales, 

que abordan el tema de ética en investigación son: 

• Código de Nüremberg; Juicio de Nüremberg por el Tribunal Internacional de 

Nüremberg,1947. 

• Declaración de Helsinki, Asociación Médica Mundial, 2013. 

• Informe Belmont, Comisión Nacional para la Protección de los Sujetos de 

Investigación Biomédica y de Conducta, 1979. 

• Guías Operacionales para Comités de Ética que revisan Investigación 

Biomédica (Operational Guidelines for Ethics Committees That Review Biomedical 

Research) World Health Organization, 2000. 

• Estándares y guías operacionales para la revisión ética de investigación en 

salud con participantes humanos (Standards and Operational Guidance for Ethics 

Review of Health -Related Research with Human Participants) World Health 

Organization, 2011. 

• Comités de ética en Investigación, conceptos básicos para la construcción de 

infraestructura (Research ethics committees: basic concepts for capacity-building) 

World Health Organization, 2009. 
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RESULTADOS 
La población total con diagnóstico de rinitis alérgica en el Hospital Regional Lic. 

Adolfo López Mateos es de 903 pacientes, tomando en cuenta el cálculo de muestra 

representativa para esta población finita corresponde a una muestra de 88 pacientes, 

a los cuales durante el periodo comprendido de enero del 2020 a diciembre del 2022 

asistieron al servicio de Alergia e Inmunología Clínica, se revisaron sus expedientes, 

encontrando que 34  tuvieron una prueba cutánea positiva al fresno, se realizó 

cálculo de prevalencia con la siguiente fórmula: 

 

                                                           Prevalencia= 88 x 100 = 38.6 

                                         34 

Lo que significa que de cada 100 pacientes con rinitis alérgica 38.6 son sensibles a 

fresno. 

En la población sensible a fresno (n=34), 55.8% (n=19) del total fueron hombres y el 

44.1% (n=15) fueron mujeres.  

 

 

 

 

Gráfico 1. Pacientes sensibles a fresno por género. 
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Por grupos de edad del total de la muestra de pacientes en el grupo de 2 a 18 años 

son el 64.7% (n=57) de los cuales 42% (n=24) fueron sensibles a fresno, el grupo de 

mayores de 18 años representa el 35.2% (n=31) de los cuales 32%(n=10) fueron 

sensibles a fresno. 

 

 

 

 

 

                            Gráfico 2. Sensibilidad a fresno por grupo de edad. 

 

Las alcaldías con mayor sensibilidad a fresno fueron Coyoacán, Iztapalapa y Tlalpan, 

las cuales cuentan con zonas boscosas. 

 

Gráfico 3. Sensibilidad a fresno por alcaldías. 
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Al realizar asociaciones entre sensibilidad a fresno y dermatitis atópica se encontró 

un OR de 2.06, con intervalo de confianza de 0.57- 7.4 y valor de p de 0.19, lo cual 

determina que ser sensible a fresno aumenta 2.06 veces el riesgo de desarrollar 

dermatitis atópica. Respecto con el asma se obtuvo un OR de 0.77, 0.22-2.74, p de 

0.64 representando que el ser sensible a fresno podría considerarse factor protector 

para desarrollar asma, estos resultados no son estadísticamente significativos, sin 

embargo, pueden ser valorables en nuestra población. 

 

 OR IC 95% Valor p 

Dermatitis 2.06 0.57 – 7.47 0.19 

Asma 0.77 0.22 – 2.79 0.64 

Tabla 1. Asociaciones de Dermatitis atópica y asma con sensibilidad a fresno.  
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DISCUSIÓN 
 
La prevalencia de la sensibilidad al polen de fresno en pacientes con rinitis alérgica 

ronda entre el 34-56%, en países de Sudamérica el fresno también es uno de los 

principales pólenes responsables de sensibilización en pacientes con enfermedades 

alérgicas reportando hasta un 54% en países como Argentina. Obteniedo resultados 

similares a los reportados en la bibliografía latinoamericana con un 38.6% en nuestra 

población.  

El polen del fresno es uno de los aeroalérgenos más frecuentes que causan problemas 

respiratorios en pacientes sensibles al mismo. En México afecta entre un 25 y 30 por 

ciento de la población. 

Las alergias por edades, de acuerdo a estudios realizados en hospitales de la Ciudad 

de México con población alérgica, se dan con más frecuencia entre los cinco y 20 años, 

y ésta es la población más vulnerable a la exposición, concordando con nuestros 

resultados obteniendo el mayor número de pacientes sensibles a fresno en el grupo 

de edad de 1 a 18 años. 

En la población pediátrica también parece que se ha ido incrementando la prevalencia 

de rinitis alérgica. Un estudio mostró que la prevalencia de rinitis alérgica en niños de 

seis años es de hasta 42%. Actualmente, la rinitis alérgica es la enfermedad alérgica 

más común y es una de las enfermedades crónicas más frecuentes en la edad 

pediátrica. 

De acuerdo a literatura sudamericana se ha observado mayor prevalencia de 

sensibilidad a fresno en mujeres, sin embargo, intervienen factores culturales en los 

cuales se observó que las mujeres acuden con mayor frecuencia a los servicios de 

salud. En nuestro estudio se observó mayor prevalencia en hombres que en mujeres 

sin embargo no se observó diferencia significativa entre los dos géneros. 

Según la Red Mexicana de Aerobiología (REMA) de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, el polen del fresno es una de las biopartículas más abundantes en el aire 

de la Ciudad de México y una de las más alergénicas. 34 

Un estudio de granos de polen como bioindicadores de contaminación ambiental 

muestra que al inhalarlos se puede potenciar el riesgo de alguna afección entre ellas 
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las enfermedades alérgicas como asma y dermatitis atópica, encontrando datos 

relevantes en nuestro estudio, ya que se observó un OR de 2.06 en los pacientes 

sensibles a fresno en asociación con el desarrollo de dermatitis atópica denotando que 

existe 2.06 veces más riesgo para desarrollarla a los pacientes que no tienen dicha 

sensibilidad. Cave destacar que se encontró como factor protector para asma, la 

sensibilidad a fresno con un OR de 0.77, lo cual sorprende ya que lo esperado era 

observarlo como factor de riesgo, se sabe que dicho resultado no es estadísticamente 

significativo, sin embargo, es un punto a desarrollar para continuar con los estudios en 

nuestra población y poder encontrar alguna otra asociación que explique dicho 

fenómeno.  

De los reportes de la REMA de la UNAM,  las alcaldías de  Coyoacán y Miguel Hidalgo, 

predomina Fraxinus, y en Iztapalapa y Cuajimalpa, Cupressaceae, que tienen alta 

alergenicidad, siendo compatible con el reporte de nuestro estudio donde se 

observaron pacientes con mayor sensibilidad a fresno pertenecientes a estas 

delegaciones, lo cual es de vital importancia, ya que los altos niveles de exposición a 

los alérgenos es un factor de riesgo ambiental para el control y número de 

exacerbaciones en pacientes con enfermedades alérgicas, lo cual podría denotar una 

evolución tórpida o un manejo intensivo de control ambiental y medidas higiénicas. 34 
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CONCLUSIONES 
 
La prevalencia de la sensibilidad al fresno del Hospital Regional Licenciado Adolfo 

López Mateos es de 38.6%. 

La población más vulnerable a la sensibilización a fresno fue el grupo de 1 a 18 años 

de edad, con mayor predisposición en hombres. 

Las alcaldías con mayor número de pacientes sensibilizados fueron Coyoacán, 

Iztapalapa y Tlalpan. 

La población sensible a fresno presentó 2.06 veces mayor riesgo de desarrollar 

dermatitis atópica y 1.29 veces de no desarrollar asma. 

PERSPECTIVAS 
 
Es de vital importancia establecer un calendario polinico más exacto ya que identificar 

los casos de rinitis alergica estacional ayudaría a establecer un tratamiento 

individualizado y direccionado, esperando obtener una mejor respuesta terapeutica.  

Saber que el fresno es uno de los pólenes más importantes en nuestro país es uno de 

los puntos de partida más importates para futuras investigaciones enfocadas a blancos 

diagnósticos y terapéuticos con aplicación de alergia molécular, dirigido a la 

identificación de determinantes alergénicos, ya que este tipo de pruebas diagnósticas, 

es el futuro de la alergología e inmunología, y México se encuentra aún en vías de 

desarrollo de estas técnicas, de ahí radica la relevancia de continuar con 

investigaciones de esta índole. 
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